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1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 
 
Departamento de Loreto (17 CC.NN.): Provincias de Maynas y 
Ramón Castilla 
 
Ríos: Cushillococha y Bellavista.  
También habitan en Colombia y Brasil en los ríos Amazonas e Iça. En 
Colombia se les conoce bajo la misma denominación y su población 
asciende a 7149 personas. En Brasil se les llama tukúna o tikuna y se 
encuentran ubicados en los municipios de Sao Paulo de Olivença, San 
Antonio de Iça y Benjamín Constant, en el Estado de Amazonas. Su 
población es de aproximadamente 18 624 habitantes. 
 
2. INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA: 
POBLACIÓN CENSADA: 1,787 habitantes 
Indice de masculinidad : 110,7 
Número de comunidades : 17  
 
Según Goulard (1994), como consecuencia de la explotación del 
caucho, se produce una redistribución de la población ticuna, 
principalmente en la zona interfluvial y a orillas de los principales 
afluentes del Amazonas. 
 
La población ticuna en el Perú que, según este mismo autor, se 
estima entre 5000 y 6000 habitantes, está claramente subestimada 
en los registros censales de 1993, ya que con sólo 1787 individuos, 
representa 0,74% de la población nativa censada. Debe observarse 
que en el censo de 1993 sólo se obtuvo información demográfica en 
11 de las 18 comunidades ticunas existentes. Esto explica en parte la 
subestimación poblacional a la que se hace referencia. 
 
Los datos de población, anteriores al censo de 1993, ubican el 
volumen de la población ticuna en un mínimo de 3000 habitantes 
(Wise y Ribeiro, 1978) y un máximo de 5000 (Varese 1972, Uriarte 
1976). Mora (1994), al reconstruir la información censal de 1981, 
para la población indígena amazónica registró un total de ocho 
asentamientos ticunas con 2393 habitantes. 
 
Si bien el promedio poblacional por comunidad se ubica en 162 
individuos, se registra gran concentración en la comunidad de 
Cushillococha (942 personas), lo que representa 52,7% de la 



población ticuna censada en 1993.El índice de masculinidad es alto: 
110,7 hombres por cada 100 mujeres. La población menor de 15 
años representa 46, 5% del total, signo de una sociedad 
demográficamente joven. Las personas de 65 años y más constituyen 
únicamente 1,6% del total poblacional. La tasa bruta de mortalidad 
se ubica en 20,71 por cada 1000 habitantes. 
 
3. SÍNTESIS HISTÓRICA: 
 
La presencia de los ticunas fue registrada por primera vez por 
Cristóbal Acuña en 1639. Originalmente como una sociedad de región 
interfluvial, el proceso misional llevó a este grupo a asentarse en la 
zona de várzea. Los ticunas no ocuparon las primeras misiones 
fundadas por los jesuitas a lo largo del río Amazonas probablemente 
por el temor a las epidemias. 
 
A mediados del siglo XVIII, no obstante, frente a las excursiones 
esclavistas portuguesas, percibieron a los misioneros como 
protectores, sumándose este grupo a los pueblos fundados con 
miembros de otras étnias, lo que dio lugar a numerosos conflictos. 
Como resultado del período misional, los ticunas que habitan en las 
tierras "del interior" se convirtieron en un pueblo de zona fluvial, 
ocupando un territorio que se extendía desde Pebas en el Perú hasta 
Fonte Boa en el Brasil. 
 
Con la crisis de las misiones, tras la expulsión de los jesuitas, la 
protección que éstos les brindaban desapareció. Durante el siglo XIX, 
las incursiones esclavistas continuaron desde Brasil. Se estableció el 
trabajo obligatorio y -al amparo de esta disposición- las autoridades 
del distrito de Loreto obligaron a los indígenas a ponerse a su servicio 
a tiempo completo por un período que podía fluctuar entre los dos y 
los doce meses. Esto llevó a los ticunas a vivir dispersos y 
escondidos. 
 
Ante la posibilidad de ser capturados en las correrías realizadas por 
los mestizos en los asentamientos nativos del interior, los ticunas 
optaron finalmente por asentarse en el hábitat ribereño, bajo la tutela 
de patrones mestizos. Para los colonos, esta situación les permitía 
una rápida movilización de mano de obra barata sin que tuvieran que 
gastar en su manutención. 
 
Durante el período del caucho, los grupos indígenas dispersos fueron 
reagrupados para satisfacer las necesidades de mano de obra. En el 
río Perené (afluente del Putumayo) y en el Jandiatuba se crearon 
centros caucheros, donde los ticunas representaban la principal 
fuente de mano de obra. 
 
Tras la era del caucho, los ticunas tanto en el Brasil como en el Perú, 



fueron utilizados como mano de obra en la explotación de la madera. 
Posteriormente, nuevas poblaciones llegaron a la región y 
desplazaron a la población nativa. A lo largo de este siglo se 
produjeron en la población ticuna nueve movimientos mesiánicos 
probablemente en respuesta a la colonización. 
 
Los cuatro primeros fueron reprimidos por los patrones quienes 
vieron perder su fuente de mano de obra. Hacia mediados de siglo, la 
intervención de los estados nacionales, proporcionando asistencia 
médica, educación y apoyo económico, produjeron el asentamiento 
de los ticunas en núcleos poblacionales a lo largo del río Amazonas. 
 
4. ORGANIZACIÓN SOCIAL: 
 
Los ticunas, según Goulard, se encuentran organizados en clanes 
patrilineales que presentan nombres de aves, de animales terrestres 
y de vegetales. Estos clanes a su vez se encuentran agrupados en 
dos mitades; la de los "seres con plumas" que concentra a los clanes 
con nombre de aves y la de los "seres sin plumas", que congrega a 
todos los clanes con nombre de animales terrestres y vegetales. 
 
El grupo de co-residentes está constituido por los habitantes de la 
casa multifamiliar o "maloca". Estos pertenecen a diferentes clanes 
en virtud de la regla de uxorilocalidad (residencia con los familiares 
de la esposa) que corresponden a las dos mitades ya señaladas. Así, 
el grupo de co-residentes está organizado en dos mitades, la de los 
consanguíneos y la de los afines. 
 
La regla matrimonial preferencial es con la prima cruzada bilateral -
hija de la hermana del padre o hija del hermano de la madre. Existe 
asimismo, en este caso, un modelo matrimonial alternativo con la hija 
de la hermana. 
 
5. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
 
La pesca es la actividad económica de mayor importancia entre los 
ticunas dada la gran riqueza de este recurso en la región. La 
horticultura de roza y quema le sigue en importancia, siendo los 
huertos de tipo familiar. La caza ha perdido trascendencia y la 
recolección se practica en pequeña escala. 
 
Los ticunas comercializan "fariña", pescado seco salado, madera 
aserrada y curare. La madera es, en gran parte, vendida aserrada en 
los centros poblados de Caballo Cocha y Ramón Castilla. Los 
productos agrícolas son comercializados en estos mismos centros 
poblados o entregados a los regatones. 
 



6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS: 
 
Educación: 
 
El censo de 1993 señala para la población ticuna de cinco años y 
más, un índice de analfabetismo del 32%.En relación a los niveles 
educativos alcanzados por esta población, se tiene que 25% de la 
misma no cursó estudio alguno, en tanto que para 51% la instrucción 
primaria resulta ser el mayor nivel educativo alcanzado. 
 
La educación pre-escolar o inicial representa una opción con escasa 
aceptación y la educación secundaria ha sido el nivel de instrucción 
más alto logrado por 17% de la población. Tan sólo 1% cursó 
estudios superiores. 
 
En 28 escuelas (9 de educación inicial, 17 de educación primaria y 2 
de educación secundaria) se imparte instrucción escolar a esta 
población. Hay 74 docentes, de los cuales 35 son indígenas, que 
tienen a su cargo las labores educativas. Los maestros secundarios 
son mestizos en su mayoría. 
 
Personal e Infraestructura de Salud: 
 

• Postas Médicas: 2 
• Postas Sanitarias: 1 
• Médicos/Enfermeras: 1 
• Sanitarios: 3 
• Promotores: 19 

 
7. COMUNIDADES NATIVAS TICUNA 
 
 

Nº NOMBRE DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO FAMILIAS 
1 STA. ROSA DE 

CAUCHILLO Putumayo 
 
Maynas 

 
Loreto 17 

2 BELLAVISTA DE 
CALLARU 

 
Ramón Castilla 

 
Ramón Castilla 

Loreto 
69 

3 BUEN JARDÍN Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 51 
4 BUFEO COCHA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 18 
5 CHINERIA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 28 
6 CUSHILLO COCHA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 241 
7 GAMBOA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 18 
8 NUEVA JERUSALÉN Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 79 
9 PUERTO ALEGRE Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 63 
10 S.FRANCISCO DE 

YAHUMA 
Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 

35 
11 S. JOSÉ DE 

YANAYACU 
Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 

169 
12 SAN MIGUEL Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 53 
13 SANTA CECILIA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 51 



14 SANTA RITA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 76 
15 SANTA ROSA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 11 
16 SANTA ROSA DEL 

CAÑO 
Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 

52 
17 YAHUMA II ZONA Ramón Castilla Ramón Castilla Loreto 56 

 
 
8. ORGANIZACIONES INDÍGENAS: 
 
No se cuenta con información relativa a la afiliación de comunidades 
ticunas en organizaciones federativas. 
 
9. SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD: 
 
Este grupo se encuentra ubicado en una región de intensa 
explotación forestal, así como de actividad de narcotráfico, pudiendo 
considerársele en una situación de vulnerabilidad media.  
 


